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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaboraran o actualizaran desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y 
cada una de sus Direcciones subordinadas. 

Página 1 de 13 





n t Combate a la

W 
D siguak:lad

Índice 

A. Presentación ................................................................................... 3 

B. Políticas generales de uso del manual de procedimientos .............. 4 

C. Objetivos del manual de procedimientos ......................................... 5 

1. Inventario de procedimientos ...................................................... 6 

2. Diagramas de flujo ........................................................................... 7 

3. Glosario ......................................................................................... 12 

4. Autorizaciones ............................................................................... 13 

Página 2 de 13 





• 
\Id� 

n t Combate a la w D slgualdad 
-do 

Guadal.ajara 

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Vinculación a Permisos a 
Comercio en Espacios 
Abiertos 
Vinculación a Eventos 
Colectivos 

CGCAD-DDPO-00-01 

CGCAD-DDPO-00-02 

Código del procedimiento 

8 No 

10 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y

número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

J,;fffil� �1111Htf:It[i1 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

.._ Flujo de secuencia , 

CJ Actividad 
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Gobiefl"IOde 
Guadal ajara 

Identificación Organizacional 

Coordinación o 
Dependencia: 

Área: 

Jefatura: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable de la Jefatura 
que Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

Dirección de Pueblos Originarios 

N/A 

Vinculación a Permisos a Comercio en Espacios 
Abiertos 

CGCAD-DDPO-00-01 

Noviembre 2023 

Juan Manuel Castillo López 

José Alan Martín Jiménez Yánez 

Norma Joela Acevedo Olea 

Fecha de Autorización: Noviembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó Elaboró: 4k: 

? � -
Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Vinculación a Permisos a Comercio en Espacios 

CGCAD-DDPO-00-01 
Abiertos 

Vinculación a Permisos a Comercio en Espacios Abiertos 

Solicitante Dirección de Pueblos Originarios mrección de· Tianguis y Comercio en 
Espacios Abiertos 

9 
(Acuede a la Dirección Recibe solicitud de Recibe írámites de la 

de Pueblos 
-

información y Dirección de ueblos 
Origi arios para respo de a la Originarios a 
solicrtar apoyo solicitud. particulares 

l 1 Solicita ín·ormacíón 

� 

Proceso 
sobre los Interno 

requerimientos para 
solicitar Lin permiso 

l .. 

Realiza el pre -
RecilJe información e trámi e de solicitud de Emite la resolución 

1nic1a pre - Ir.limite. permiso de comecio del permiso 
en -espacios abiertos 

�o i S1 
Revice información 1 dica al solicitante 

de los requisitos los documen os y 
necesarios para requitos para 

completar el trámite completar el irámite. • Es 

'l 
·avorable 

Sí 
J. 

Recibe los Emrte respuesta 
X - ducumentos para -

Negativa y en ía a ta 
- irección de ueblos 

¿Completa completar el trámite Originarios 
el trámi e? 

No comple a los Envía trámite 
- documentos del completo a la trámi e Dirección de Emi'e Permis-o y

Comercio en envía a la Dirección 
1-f---Espacios Abiertos de Pueblos 

'- ,,, Originarios 

l 
E frega los 

documentos Recibe Respuesta requerid os para 
completar el tramite 

Q Envía respues a al 

1
Solicitante 

Recibe Respuesta -
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Identificación Organizacional 

Gobie,node 

Guadalajara 

Coordinación o Dependencia: Coordinación General de Combate a la Desigualdad

Área: 

Jefatura: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Ela

�Jk

Dirección de Pueblos Originarios 

N/A 

Vinculación a Eventos Colectivos 

CGCAD-DDPO-00-02 

Noviembre 2023 

Juan Manuel Castillo López 

José Alan Martín Jiménez Yánez 

Norma Joela Acevedo Olea 

Fecha de Autorización: Noviembre 2023

Responsable del 
área que Revisó: LA 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Vinculación a Eventos Colectivos CGCAD-DDPO-00-02 

Solicitante 

Acude a Secre aría 
General y entrega 

petición 

Vinculación a Eventos Colectivos 
Secretaria General Oír. Pueblos Originarios 

ecibe pe ición y Recibe o·icio, se 
contacta a colectivo 1-----+---...,1 vincula a .PO. para f-----+----ll>I 

o1cio de aval. para dar a conocer 
requerimientos 

Recibe infon ació e 1-----+--------------�--�1
inicia trár ite 

El colectivo cun ple 
co las 

caracteris icas de 
O.P. 

corpora carta aval a 

Recibe in·ormaci • n y 
da respuesta o 
conti uidad a 

petición. 

No Si 

· e imple?

.u docu e !ación y �---1--------------�---a En ite carta aval y 
conti ua trámite a entrega a cole ctiv 
Secretaría General 

Recibe respuesta 

tie • e petición y da 
respuesta 
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3. Glosario

D.P.0.: Dirección de Pueblos Originarios.

Pueblos Originarios o indígenas: Son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 

colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Wixárika: A los wixaritari (plural de wixárika) a veces se les llama, 

equivocadamente, huicholes. La palabra huichol quiere decir "el que 

huye" y ellos no huyen. El término wixárika significa "persona de 

corazón profundo que ama el conocimiento". 
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4. Autorizaciones

--- - - ----- � -- -�-------- - ---------- --- -- --- --

' Firma D� Aut9ri�ación. . 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Titular tura del 
De o de 

Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Pueblos Originarios, 

fecha de elaboración: Noviembre 2023, fecha de actualización: N/A, Versión: 00 

Página 13 de 13

'-,/ 



• Gobierno de

Guadalajara 


